
 

RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00313 00

Obra en autos la respuesta brindada por la Superintendencia de
Industria y Comercio (Pdf051), la que se pone en conocimiento de las partes
intervinientes, para los efectos legales pertinentes.

Con el fin de dar continuidad la audiencia prevista en los artículos
372 y 373 del CGP, se programa el día 16 de diciembre de 2024 a las 8:30
am, la cual será practicada de forma virtual, a través de la plataforma
Microsoft Teams Premium, para lo cual deberán revisar previamente el
correo electrónico que hayan señalado en el proceso, en el cual se indicará
el link para el ingreso a la audiencia.

ADVERTIR a las partes, apoderados e intervinientes que la
inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará las sanciones
procesales y pecuniarias previstas en el artículo 372 ibídem.

Así mismo, para que se puedan conectar a la vista pública en el
ordenador o a través de una aplicación móvil, se tiene previsto realizarla por
la plataforma MICROSOFT TEAMS PREMIUM, por secretaría hágase el
correspondiente agendamiento y cítese a las partes y demás intervinientes.

RECUÉRDESE que de conformidad con el numeral 14° del artículo 78
del Código General del Proceso, es deber de las partes y sus apoderados
enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando
hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio
equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales
presentados en el proceso; lo anterior, entre otras cosas para dar agilidad al
trámite de la actuación.

Notifíquese,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADONo. 162 de fecha 3 de octubre de 2024, siendo
la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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